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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°181/2023
Potosí, 25 de octubre de 2023

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa convocado por la AJAM a solicitud de la COOPERATIVA MINERA:

VILACOTA.R.L. AREA: “SUCESIVAS SANTA MARIA II", compuesta de diecisiete

(17) cuadrículas mineras, establecidas en la relación planimétrica de solicitud de
contrato administrativo minero. con las comunidades de JAPO DEL TIOC AYLLU

CHIRO Y JALSURI DEL TIOC AYLLU TAKAHUANI del Municipio de SAN PEDRO

DE BUENA VISTA, Provincia CHARCAS del Departamento de POTOSÍ, todo
cuanto ver convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 74/2023 de
fecha 18 de octubre de 2023, mediante el cual la Lic. Grover Alejandro Pillco
Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí y el Abg. Marco Antonio Montecinos

Apaza, Técnico- SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso
de consulta previa de la COOPERATIVA MINERA: VILACOTA .R.L.

"SUCESIVAS SANTA MARIA II”", compuesta de diecisiete (17) cuadrículas mineras
(19805079840 – 19803579840 - 19804079840 - 19805079835 -

19804579840 - 19803579835 - 19804579835 - 19804079835 -

19804579830 - 19804079825 19804579825- 19804079830 -

19804079820 — 19804579820 - 19805079815 – 19805079820 -

19804579815), establecidas en la relación planimétrica de solicitud de contrato
administrativo minero. con las comunidades de JAPO DEL TIOC AYLLU CHIRO Y

JALSURI DEL TIOC AYLLU TAKAHUANI del Municipio de SAN PEDRO DE

BUENA VISTA, Provincia CHARCAS del Departamento de POTOSÍ, en la cual,

luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar

el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión
deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en las comunidades de JAPO DEL TIOC AYLLU

CHIRO Y JALSURI DEL TIOC AYLLU TAKAHUANI, realizada la verificación de

la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso de
consulta previa, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento Para la

Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se llegaron a las

siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, en la comunidad de Japo, las reuniones deliberativas de consulta previa se
llevaron a cabo con la presencia de las autoridades y los comunarios quienes fueron
notificados con el plan de trabajo e informe social. La reunión se desarrolló de
manera cordial e informada entre la autoridad, comunarios y el Actor Productivo
Minero APM de la COOPERATIVA MINERA "VILACOTA" R.L., ÁREA MINERA
"SUCESIVAS SANTA MARIA II".
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Que, en la comunidad de Jalsuri, las reuniones deliberativas de consulta previa se
llevaron a cabo con la presencia de las autoridades y los comunarios quienes fueron

notificados con el plan de trabajo e informe social. La reunión se desarrolló de
manera cordial e informada entre la autoridad, comunarios y el Actor Productivo
Minero APM de la COOPERATIVA MINERA "VILACOTA” R.L., ÁREA MINERA
"SUCESIVAS SANTA MARIA II”. SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación.
Que, en el marco del proceso entre la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera

AJAM, el Actor Productivo Minero APM y la COMUNIDAD DE JAPO, como sujetos

de consulta, NO SE APROBO EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO, pero sí
se concretaron acuerdos secundarios (internos) referentes a otros proyectos, obras

o actividades propuestas por el АРМ.

Que, el APM se comprometió cumplir con los acuerdos ofertados a la comunidad,
mismas que constan en el Acta (fojas 86) debidamente firmados:

-

El compromiso de la cooperativa es apoyar a la comunidad creando empleos

como también al mejoramiento, mantenimiento y todas las necesidades que

tenga la comunidad JAPO, así mismo fuentes de empleo el ingreso de más

socios y respetar el medio ambiente creando un dique de colas que permitirá
concentrar todos los residuos producto de la explotación.

Que, en el marco del proceso entre la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera

AJAM, el Actor Productivo Minero APM y la COMUNIDAD DE JALSURI, como sujetos

de consulta, NO SE APROBO EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO, pero sí se

concretaron acuerdos secundarios (internos) referentes a otros proyectos, obras o
actividades propuestas por el APМ.

Que, el APM se comprometió cumplir con los acuerdos ofertados a la comunidad,
mismas que constan en el Acta (fojas 73 al 74), debidamente firmados:

Los principales puntos dentro de la reunión deliberativa se encuentra el

mejoramiento y necesidades que tenga la comunidad de JALSURI, incluir más

socios a la cooperativa, proteger el medio ambiente de una manera adecuada

como establece al plan de trabajo.

Que, para la toma de decisiones en ambas comunidades, el Abg. Henry Gómez
Zárate Analista Legal de la AJAM Regional Potosí, no dio esa potestad a la máxima

autoridad para que decidieran de acuerdo a sus usos y costumbres, fue él mismo

quien preguntó a cada uno de los comunarios donde todos manifestaron que SI, dijo
que de esta manera se está aprobando la consulta previa y se redactará el acta de
acuerdos.

Que, las actas de acuerdo descritas por AJAM en fecha 08 de octubre de 2023
(adjunta en el presente proceso a fojas, 73 a 74 y 85 al 87.) señala un CONSENSO
Y CONSENTIMIENTO PLENO. NO SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.
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c) Informada.

Que, la reunión de deliberación se llevó cabo en el idioma castellano y quechua,
hablado por la mayoría de los sujetos de consulta de la COMUNIDAD DE JAPО.

Que, el Representante de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera AJAM
Regional Potosí, explicó los antecedentes del trámite minero.

Que, durante la primera, reunión deliberativa de consulta previa el Actor Productivo
Minero - Walter Mamani Caizari - representante legal de la Cooperativa Minera

"VILACOTA" R.L., saludo a todos, dijo que ya es de conocimiento de todos los
comunarios que en anteriores reuniones ya se había socializado, pero que
nuevamente explicará su plan de trabajo de la siguiente manera:

Área minera; denominada “SUCESIVAS SANTA MARIA II" con 17 cuadrículas

y que colinda con las áreas de COMIBOL.

Tipo de explotación; dijo que será interior mina, no se harán trabajos a cielo
abierto.

Dique de cola; construirá dique de colas para evitar la contaminación.

Convenio con la comunidad y ofertas; dijo que las ofertas son las siguientes:
1. Fuentes de trabajo a la comunidad.

2. Ayuda a la escuela, cuando se tenga producción.

3. Trabajar en coordinación con la comunidad para tener progreso.

Que, la reunión de deliberación se llevó cabo en el idioma castellano y quechua,
hablado por la mayoría de los sujetos de consulta de la COMUNIDAD DE JALSURI.

El Representante de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera AJAM Regional
Potosí, explicó los antecedentes del trámite minero.

Que, el APM - Walter Mamani Caizari, representante Legal de la Cooperativa Minera:
VILACOTA R.L., saludo a todos, en quechua dijo, que la Cooperativa está solicitando
un área minera denominado "SUCESIVAS SANTA MARIA II" con 17 cuadrículas para
trabajar en coordinación con la comunidad, así se tendría trabajo para los

comunarios y que se dará apoyo a educación a la agricultura y ganadería y que el
compromiso también es de construir un dique de colas para evitar contaminación al
rio.

Que, su explicación fue corta general en ambas comunidades, pero mencionó que
se tuvieron anteriores reuniones en la cual el APM había socializado su plan de

trabajo y que fue corroborada por las autoridades y comunarios de las comunidades

de Japo y Jalsuri.

Que, la documentación no cuenta con un proyecto de mitigación y/o
resarcimiento de daños en caso de afecciones a la comunidad. El Actor

Productivo Minero APM tampoco hizo referencia con respecto a la mitigación.
Por lo descrito NO SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.

d) Libre. Que, la reunión deliberativa se desarrolló de forma libre con la comunidad de

JAPO, sujetos de consulta.
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Que, la Autoridad y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron

por voluntad propia y a notificación. El representante de la AJAM Regional Tupiza
Tarija, señaló los antecedentes del trámite e informó sobre el procedimiento de la
consulta previa.

Que, Fueron identificados, Filberto Mamani Choque - Autoridad Comunal de la

Comunidad de Japo del TIOC Ayllu Chiro; Mario Mamani Chincha - Segunda Mayor
del TIOC Ayllu Chiro; Walter Mamani Caizari - Actor Productivo Minero representante
legal de la Cooperativa Minera "VILACOTA" R.L., área minera "SUCESIVAS SANTA
MARIA II".

Que, de los notificados se presentaron: Filberto Mamani Choque - Autoridad
Comunal de la Comunidad de Japo del TIOC Ayllu Chiro; Mario Mamani Chincha -

Segunda Mayor del TIOC Ayllu Chiro; José Flores Aguilar - Tata Mayor Segunda del
TIOC Ayllu Chiro; Walter Mamani Caizari - Actor Productivo Minero representante
legal de la Cooperativa Minera "VILACOTA" R.L., área minera "SUCESIVAS SANTA
MARIA II". Por la AJAM: Abg. Henry Gómez Zarate, Analista Legal de la AJAM

Regional Potosí.

Que, de la Primera reunión deliberativa de consulta previa se evidenció la

participación de participaron 52 personas (42 varones y 10 mujeres) lo
cual coincide con la lista de asistencia de la AJAM (fojas 75 al 76), sin
embargo, el Informe social emitido por la AJAM Regional Potosí. (fojas 45), señala
que son 104 familias afiliadas de las cuales 64 familias son activas y el quórum
de las reuniones la componen 40 afiliados (mínimo 1 miembro por
afiliado), no se tuvo la participación del 50% más 1 de los comunarios.

Que, la reunión deliberativa se desarrolló de forma libre con la comunidad de

JALSURI, sujetos de consulta.

Que, la Autoridad y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron

por voluntad propia y a notificación. El representante de la AJAM Regional Tupiza -
Tarija, señaló los antecedentes del trámite e informó sobre el procedimiento de la
consulta previa.

Que, fueron identificados, Alberto Soliz Miguel - Alcalde Comunal de la Comunidad
de Jalsuri del TIOC Ayllu Takahuani, Alfredo Grabiel Flores - Tata Segunda Mayor
del TIOC Ayllu Takahuani; Walter Mamani Caizari - Actor Productivo Minero
representante legal de la Cooperativa Minera "VILACOTA" R.L., área minera
"SUCESIVAS SANTA MARIA II".

Que, de los notificados se presentaron: Alberto Soliz Miguel - Alcalde Comunal
Jalsuri; Alfredo Grabiel Flores - Tata Segunda Mayor del TIOC Ayllu Takahuani;
Eulogio Mamani Flores - Mallku Comisión de Proyectos Suyus Charcas Qhara Qhara

FAOI - NP; Walter Mamani Caizari - Actor Productivo Minero representante legal de
la Cooperativa Minera "VILACOTA" R.L., área minera "SUCESIVAS SANTA MARIA II".

Por la AJAM: Abg. Henry Gómez Zarate, Analista Legal de la AJAM Regional Potosí.

Que, de la Primera reunión deliberativa de consulta previa se evidenció la

participación de participaron 12 personas (11 varones y 1 mujeres) lo cual
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coincide con la lista de asistencia de la AJAM (fojas 65), sin embargo, el
Informe social emitido por la AJAM Regional Potosí. (fojas 42), señala que en la
comunidad hay 30 familias afiliadas de las cuales 15 familias son activas y
el quórum de las reuniones la componen 10 afiliados (mínimo 1 miembro
por afiliado), no se tuvo la participación del 50% más 1 de los comunarios. NO SE

CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.

e) Previa.

Que, el proceso de consulta previa en la Comunidad de JAPO y la comunidad de

JALSURI, se realizó con anterioridad a la toma de decisiones (consulta), respecto
a la realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de
recursos naturales en el sector.

Que, sin embargo, en la comunidad nadie hizo referencia claramente a que, en el
área solicitada no existía explotación minera, la comisión tampoco pudo verificar el
área solicitada, por tanto, no hay certeza de que la consulta realmente sea previa.
NO SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.

f) Respeto a las normas y procedimiento propios.
Que, de acuerdo al Informe Social remitido por la Autoridad Jurisdiccional Admirativa
Minera AJAM Regional Potosí, la autoridad de mayor reconocimiento de la
comunidad de Japo, actualmente se reconoce como máxima autoridad al cargo
de Autoridad Comunal del TIOC Ayllu Chiro, (conformado por 16 comunidades) del
cual forma parte la Comunidad Japo. Tiene competencia para participar en las

reuniones de cada una de las comunidades de Ayllu, así es que consideran que esta
autoridad debe participar en la Reunión Deliberativa de Consulta Previa.

Que, la autoridad de mayor reconocimiento de la comunidad de Jalsuri, reconoсe

al cargo de Autoridad Comunal como su máxima autoridad a nivel comunal por lo
tanto esta autoridad cuenta con todas las competencias para la toma de decisiones
participativas a nivel comunal. El Tata Segunda Mayor, lo reconocen como máxima
autoridad a nivel del TIOC Ayllu Chiro, (conformado por 9 comunidades) del cual
forma parte la Comunidad Jalsuri. Esta autoridad, tiene competencia para participar
en las reuniones de cada una de las comunidades del Ayllu, así es que consideran
que esta autoridad debe participar en la Reunión deliberativa de Consulta Previa.

Que, para la toma de decisiones, se realizó sin respetar las normas y procedimientos
propios de ambas comunidades, y fue el Abg. Henry Gómez Zárate. - Analista

Legal de la AJAM Regional Potosí; quien dijo que es el momento de decidir si
están de acuerdo con la cooperativa y la consulta previa, preguntó a cada uno de

los comunarios donde todos manifestaron que SI, dijo que de esta manera se está
aprobando la consulta previa, esta facultad de decisión es competencia de la máxima

autoridad de las comunidades y así de la autoridad de la AJAM, por tanto, no se
respetó las normas y procedimientos propios para la toma de decisiones. NO SE
CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.

CONSIDERANDO II

QUE, finalizando el proceso de observación y acompañamiento a la consulta previa
realizada en la comunidad de Japo y la comunidad de Jalsuri a convocatoria de la

Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera AJAM Regional Potosí y luego de
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